
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., tres (3) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020-00410. 
 
 
En atención a lo manifestado en el memorial que antecede, el cual se 
encuentra debidamente presentado por la apoderada judicial de la parte 
actora y por ser procedente lo solicitado, con fundamento en el artículo 314 
del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento de la 
acción. Lo anterior teniendo en cuenta lo informado en el escrito que obra a 
folio precedente.  
 
ORDENAR el levantamiento de laorden de aorehension. Líbrense las 
comunicaciones pertinentes, por secretaría.  
 
SIN CONDENA en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°).- 
 
ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 077, hoy 4 de diciembre de 2020. 
Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
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